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Articulo 1°.- Der6ganse el inciso c) del artículo 1º y los ar

tículos 9° ·y 10° de la Ley Nºl.271.-

Articulo 2° . - Sustitúyese el artículo 20º de la Ley Nºl.271,

por el siguiente: 

Articulo 20°.- El cobro de las multas se regirá por el pro

cedimiento de ejecuci6n fiscal. Su producido será destinado 

a la compra de elementos de uso escolar. 

Articulo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a un día del mes de 

octubre de mil novecientos noventa y dos.-
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EXPEDIENTENº 5452/92.-

SANTA ROSA, 1 9 OCT 1992 

POR TANTO: 

Téngase IXJr Ley de la Provincia.- :Mse al Registro Oficial 

tín Oficial, cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.-

DECREI'O Nº 
mees.-

Dr. RERIBEATO ELOY MEDIZA 
MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

./ 
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 1 9 OCT 1992 

Registrada la presente Ley, bajo el ng_ 
mero MIL CUATROCIENTOS QUINCE (1.415) .-
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